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Con fundamento en el artículo 9, numeral 2, del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, esta presidencia rinde el presente informe de las actividades de la 

Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del Opl Oaxaca, 

en cumplimiento al Plan Anual de Trabajo 2021-2022. 

 

I N F O R M E 

 

Específicamente, en el marco de actividades del Plan de Trabajo de esta Comisión, 

aprobado en la sesión extraordinaria de fecha 20 de diciembre de 2021, se dio 

seguimiento a las siguientes actividades: 

 

1. Cumplimiento de metas individuales y colectivas asignadas a las personas 

integrantes del SPEN Opl. 

a) Meta Colectiva 1, dirigida a todas y todos los Miembros del Servicio Profesional 

en el Instituto, teniendo como objetivo el “Diseño de acciones de capacitación y 

difusión en materia de prevención, atención y erradicación de la violencia política 

contra las mujeres en razón de género”. 

b) Meta Colectiva 2, dirigida a todas y todos los miembros del Servicio Profesional, 

adscritos a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 

teniendo como objetivo “la difusión de material digital de promoción de la Consulta 

Infantil y Juvenil (CIJ) 2021, con alcance a nivel entidad, regional y/o municipal, a 

través de aliados estratégicos”. 

Al respecto, se realizaron 31 gestiones con instituciones educativas, órganos de 

gobierno, medios digitales de comunicación y organizaciones de la sociedad civil, 

logrando que 18 de ellas respondieran al llamado de participar con la difusión de la 

Consulta. 

c) Meta Individual 5, dirigida al Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

teniendo como objetivo “garantizar información precisa y oportuna que permita tener 

un mejor control sobre partidos políticos locales que pierdan u obtengan su registro 

en cada una de las entidades federativas y en su caso, candidaturas independientes 

que se registren”. 
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Con fecha 03 de enero de 2022, el Coordinador de Prerrogativas presentó el informe 

correspondiente del 1 al 31 de diciembre del 2021. 

 

2. Programa de Incentivos para el personal del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

Con fecha 20 de diciembre de 2021, esta Comisión de Seguimiento aprobó el 

programa con el visto bueno de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del INE. 

 

3. Tabla de Equivalencias. 

Con fecha 17 de diciembre de 2021, se recibió el oficio INE/DESPEN/946/2021 de 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE, en donde 

se otorga el visto bueno a la Tabla de Equivalencia con la estructura de niveles, 

cargos y puestos del Instituto, de lo cual se dio conocimiento a la Comisión y 

posteriormente se sometió a la aprobación del Consejo General. Lo anterior 

permitirá la viabilidad de una rotación entre cargos o puestos distintos 

pertenecientes al mismo nivel en la estructura. 

Se da seguimiento por la Comisión sobre el cumplimiento de metas de la evaluación 

al desempeño de las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional en 

el IEEPCO, desde el mes de septiembre de 2021. 

 

4. Se informa el avance en el desarrollo de las metas aprobadas para los y las 

integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional: 

 

Colectiva 1. Para todas y todos los Miembros del Servicio. 

Objetivo: Sensibilizar por medio de acciones de difusión a la ciudadanía en general 

y a las mujeres que deciden participar en la vida pública, en específico, sobre la 

"Violencia política contra las mujeres en razón de género", a efecto de prevenirla y 

contar con información para su denuncia. 

Acciones: Esta actividad se ejecutó a través de 7 equipos de trabajo, dando 

cumplimiento en el mes de abril de 2022. 
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Colectiva 2. Para Miembros del Servicio en la función de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana. 

Objetivo: Asegurar la difusión de material digital de promoción de la Consulta 

Infantil y Juvenil (CIJ) 2021, con alcance en nivel entidad, regional y/o municipal, a 

través de aliados estratégicos. 

Acciones: Durante el periodo de difusión, los materiales digitales fueron difundidos 

por 18 instituciones, medios de comunicación y sociedad civil organizada, a través 

de sus redes sociales y páginas institucionales. Esta actividad se ejecutó en equipo 

y se dio cumplimiento en el mes de diciembre de 2021. 

Colectivas 3 y 10. Para integrantes del SPEN en la función de Organización 

Electoral. 

Objetivo Meta 3: Capacitar a las consejeras y los consejeros distritales en las 

funciones que van a desarrollar en las sesiones especiales de cómputos para el 

Proceso Electoral Local 2022. 

Acciones: Se dio cumplimiento con la impartición de talleres de capacitación a las 

consejerías distritales que participaron en la organozación de las elecciones 

extraordinarias para concejales 2022. 

Objetivo Meta 10: Dar seguimiento al desarrollo de los 3 simulacros del Sistema de 

Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE). 

Acciones: Esta actividad se concluyó con trabajo en equipo, se dio cumplimiento 

en el mes de mayo de 2022. 

Colectiva 13. Para función de lo contencioso electoral. 

Objetivo Meta 13: Tramitar las quejas y denuncias que sean competencia del OPL 

en materia de procedimientos administrativos sancionadores en los plazos 

establecidos en la normativa vigente aplicable, con la finalidad de darles atención 

oportuna y eficaz. 

Actividades: La Secretaría Ejecutiva que hasta el día 15 de marzo del 2022 fungió 

como Órgano de Enlace con el INE, rindió men sualmente, los informes sobre las 

resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales en materia electoral. 

Individual 5. Para el Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

Objetivo: Garantizar información precisa y oportuna que permita tener un mejor 

control sobre partidos políticos locales que pierdan u obtengan su registro en cada 
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una de las entidades federativas y en su caso, candidaturas independientes que se 

registren. 

Acciones: Se envían informes mensuales a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos Políticos del INE. 

 

5. Supervisar y revisar las propuestas de las encargadurías de despacho en 

plazas del SPEN, y en su caso las renovaciones correspondientes. 

Mediante oficio IEEPCO/CE/JJHG/05/2022, la Presidenta de la Comisión, Jessica 

Jazibe Hernández García, solicitó a esta Secretaría Técnica información respecto 

del personal del Servicio Profesional, que ocupa una encargaduría de despacho, 

periodo de designación, vencimiento al mes de marzo del presente año y en su 

caso, la justificación para la continuidad de las mismas. Mediante oficio 

IEEPCO/CA/125/2022, se proporcionó la información requerida y se hizo del 

conocimiento de las personas integrantes de la Comisión. 

 

6. Supervisar y revisar los programas, análisis funcionales y lineamientos que 

se elaboren a través del Órgano de Enlace para el eficaz funcionamiento del 

Servicio en Coordinación con la DESPEN. 

Actividades del Órgano de Enlace: 

6.1. Previa aprobación y conocimiento de la Comisión, turnó al Consejo General, el 

Programa de Incentivos para el personal del Servicio Profesional y la Tabla de 

Equivalencias con la estructura de niveles de cargos y puestos en el Instituto 

respectivamente, que fueron aprobados mediante los acuerdos IEEPCO-CG-

21/2022 y IEEPCO-CG-20/2022. 

6.2. Previo conocimiento de la Comisión, se turnó al Consejo General, el Dictamen 

General de Resultados de la Evaluación al Desempeño 2020-2021, aprobado 

mediante el Acuerdo IEEPCO-CG-45/2022. 

6.3. Se notificó a las y los integrantes del Servicio Profesional Electoral del Opl, la 

aprobación del Dictamen General de Resultados y los dictámenes individuales de 

la Evaluación al Desempeño 2020-2021. 

6.4. Se participó conjuntamente con la presidenta de esta Comisión, en la reunión 

informativa virtual con la DESPEN, de fecha 10 de marzo de 2022, para conocer los 

mecanismos de revisión a los resultados de la Evaluación al Desempeño 2020-2021 

y el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 2022/1. 
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6.5. El 16 de marzo de 2022, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, aprobó que la Coordinación Administrativa del 

Instituto estuviera a cargo del Órgano de Enlace con el INE. 

  

 

Número de 
sesiones 

Tipo 

1 

5 

2 

Sesión de Instalación. 

Sesión Extraordinaria. 

Sesiones Ordinarias. 
 

 


